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Acta N" 03712020

Resolucién

No 446 12020

Las Piedras, 03 de Noviembre de 2O2O.-

VISTO: Que se deben aprobar los gastos para el suministro y colocación de dos vidrios de 6mm de
espesor. El gasto se realizará por el Fondo Incentivo pra la Gestión Municipat.

GONSIDERANDO:

I) Que resulta necesario la colocación de dos vidrios de 6mm de espesor, en el centro Andrea
Mendoza, en el cual, se viene desarrollando una olla popular

II) Que dicho se solicitaron presupuestos a Empresas de la zona, y la Empresa ..El Mastil,, Rivera i
Guillen oscar Federico, Rut. 080256690012, es el más conveniente y se encuentra
registrada en Rupe.

III) El gasto se encuentra comprendido en el proyecto N. 10.4 Social

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Autorizar el gasto hasta un monto de hasta $ 8.700 (ocho mil setecientos mil pesos
Uruguayos), incluías comisiones bancarias, para el pago el suminiitro y colocación de dos vidrios
de 6mm de espesor en el Cenlro Andrea Mendoza,ln el cual, se viene desarrollando una olla
popular. El gasto se realizaú en la Empresa "El Mastil,, Rivera Guillen oscar Federico, Rut.
080256690012. Fondo Incentivo para la Gestión Municipal, proyecto 10.4 Sociat.

Comuníquese a Secretaría de Desarrollo y Participación Local, Tesore¡ía y a la Dir. De Recu¡sos
Financieros.

A,ca,de: 

Í ¿ tffi",,f,:,*r,,,n,
I Municipio de Las Piedras

LOnce.lal:

concejar: Yrr;&Éa-

ll
concejar lOr*^^ üt flj

§9

[omina osg,/e

Concejal:


